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MINISTERIO DE LA GUERRA

RECOMPENSAS

•••

ORGANIZAOION

LUQUE

Art. 2.0 La plana mayor de esta Comandancia ge
neral se organizará CCl<ll el personal que se detalla
en' el estado número 1.

Art. 3.0 Los batallones de Figueras núm). 6 y Ide las
Navas núm,. 10 de la brigada de Cazadores, adapta,
l'án su plantilla al personal, ganado y material que
se detalla, en ·el -estado número 2; completándose
el total efectivo de tropa de cada uno á prorrateo,
con individuos procedentes de los restantes bata
llones de la referido brigada, procurando, en lo posi
ble, que ambos batallones de Cazadores resulten de

. este modo con fuerza promediada, por reemplazos.
Después • de organizados estos cuerpos en la forma
dicha, se dispondrá su marcha oportunamente al nuevo
\:1estino que les está asignado por el referido real
decreto.

Art. 4.0 Se ,disuelve el grupo de ametralladoras
que hoy tiene ~.gregado el regimiento Infantería de
Covadonga núm. 40, organizándose, en cambio, dos
secciones de ametralladoras, una para cada batallón
de cazadores. Estas secciones forman parte de la
plantilla de los mencionados batallones, expresán
dose en el estado núm, 3 la distribución del per
sonal, ganado y material de las mismas.

Art.. 5.0 Con los tres escuadrones que, procedentes
del regimiento Ca,zadores de Vitoria, 28.0 de Caba
llería, existen en Larach-e, se crea un grupo indc
pendiente de Caballería, el cual tendrá la denomi
nación de «Grupo de Cab:1.l1ería de L;:¡,ra,che» y cons·
tará, del personal, ganado y materia.! que expresa
el estado número 4.

Este grupo se completm:á,en cuanto á material
regimental, con el que l'esulte sobmnte al citado
regimiento de Vitoria, después de cubierta la dota
ción que de este material '113 está señalada por real
orden de 13 de feblJero último (D. O. núm, 35). Por
lo tocante á la existencia que tuviese dicho regio
miento en su c.aja y repuesto, al dictarse esta real
orden, hará entrega al nuevo grupo de Larache de
las tres cuartas partes de L1l1aS y otras, haciéndose
caxgo, en cambio, de la caja y repuesto del disuelto
grupo de escuadrones de Oeuta que se le agregó,
con arreglo á los preceptos de la citaUa real orden
de 13 de febrero último. Si con todo ello no que
dase completa la dotación de materia,} que al grupo
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Señor ·Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa

0i1'cular. Excmo. Sr.; Para dar cumplimientq á lo
dispuesto en el real decreto de 15 del mes actual,
por el que se crea la Comandancia general de Lara
che, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo
siguiente:

Artículo 1.0 Esta Comandancia general tendrá por
capitalidad la plaza de Larache. Los distintos cuer
pos y unidades que constituyen la guarnición de
su territorio se distribuirán entre las diferentes lo
calidades del distrito, con arreglo á las necesidades
del servicio.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta cursada por
V. E. á este Ministerio en 4 del corriente, á favor
de los oficiales primeros del Cuerpo auxiliar de Ofi
cinas mi~ita:re8, D. Augusto Boué Alba y D. Her
mÓgenes Sainz Muñoz, por los constantes y extraor
dinarios trabajos que han realizado y méritos con
traídos durante toda la· última campaña de ese te
rritorio, el Rey (q. D. g.), por resolución de 26
del actual, ha tenido á bien concederles la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
pensionada.

De real orden lo digo á V. E. para su coi:locimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.
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dé Larache C6rresponde &egún el referido estado nú·
mero 4, oportunamente recibirá dicho grupo el que
necesite para tal objeto; así como el ganado que para
llegar al total de su plantilla le sea preciso. _

Atto 6.2 El grupo montado de Artillería del di
áueito regimiento mixto de Melilla, que resultó so
brante al crea.rse, por real orden de 20 de abril del
año último (D. O. núm. 91), el regimiento de Ar
tillería. de montaña de aquella región, constituirá el
Grupo J:!lontado de Artillería de Larache, el cual,
como unidad administrativa independiente, quedará
constituído con los elementos que fija el estado nú
mero 5, y seguirá teniendo, como actualmente, en
Melilla. la. plana mayor, dos baterías y la columna
de municiones.

Art. 7.2 Con la batería y columna de municiones
del segundo regimiento de Artillería de montaña des
tacado/! en La.rache, con otra de igual clase que
oportunamente se designa.rá, y con la batería también
de montaña del regimiento mixto de Ceuta, igual
mente destacada en dicho territorio, se organiza un
grupo independiente, el cual tendrá ia denominación
de «Grupo de Artillería. de montaña de Larache»,
y ],a, plantilla que figura en el estado núm. 6.

El personal de tropa que faltare._.pa.ra el completo
en cada. una de las dos citadas baterías hoy destacadas
en Larache, será facilitado por el cuerpo de que
cada. una proceda. Oportunamente recibirán ambos
cuerpoo el personal, ganado y material necesa.rio para
COi:npletar la plantilla con que figuran en presu
puesto.

Art. 8.2 Las tropas que actualmente tiene des
ta.ca.das en Larache la Comandancia de Artillería
de Cádiz, formarán ~n aquel distrito dos baterías de
posición y un parque 'de Artillería, todo al mando
de un comandante, constando unas y otras del per
Ilonal, ganado y material. que se cita en el estado
nfunero 7. Estas tropas constituirán, para todos los
fines de mando y organización, un grupo indepen
diente denominado «Tropas de Artillería de posición
de Lara.che», quedando, en lo referente á la ges
ti6n wIministrativa, afectas al grupo de Artillería de
montaña.

Art. 9.2 Con las dos compañías del tercer regi
miento de Zapadores y con la Secci6n de telegrafía
óptica destacadas en Larache, se organizará un gru
po independiente que se denominará «Grupo mixto
de Ingenieros de Larache», y constará de los ele
mentos que se mencionan en el estado núm. 8, es
tando su gesti6n administrativa á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros del territorio.

El servicio radiotelegráfico de éste seguirá d8sempe
ñado por el personal del Centro Electrotécnico de
Ingenieros militares que figura en el referido estado
núm. 8.

Las plantillas de personal y material de las nni·
dades de Zapadores de este grupo serán completadas
por el citado tercer regimiento, y las correspondien
WS á la secci6n 6ptica lo serán de igual manera por
el regimiento de Telégrafos.

Uno y otro (l'egimiento recibirán, cuando se disponga,
los elementos necesarios para.completar sus plantillas
de presupuesto.

Art. lO. Las dos compañías que la primera Coman
dancia. de tropa.~ de Intendencia tiene en la actualidad

.. r: i í: :
destacadas en Larache, constituirán en este territorio
una Oomandancia independiente, denominada «Coman
dancia de tropas de Intendencia de Larache» y com
puesta de dos compañías de montaña pa.ra columnas de
víveres y una mixta con dos secciones, de las cuales
la primera será de panadería y la segunda de servicio
de depósitos. Los elementos de que constará serán
los expresados en el estado número 9.

El personal de tropa y el material que falten
para el completo de dicha plantilla, serán facilitados
por la referida primera Comandancia.

Art. 11. Del propio modo, con el personal de tropa
y con el ganado y material que, pertenecientes á las
tropas de Sanidad Militar de la primera región, exis
ten en Larache, se organizará una compañía, tam
bién independiente, denominada ~Compañía mixta de
Sanidad militar de Larache», y ajustada á la plan.
tilla que '8e cita en el estado número 10; contribu
yendo al completo de dicha plantilla, en caso nece
sa.rio, todas las compañías de la brigada de tropas
de Sanidad Militar, á prorrateo.

La referida compañía de nueva creaci6n constará
de dos secciones, una mixta, con el personal de tropa
necesario para las atenciones de los hospitales que
se han de instala.r en Larache, Alcazarquivir y Ar
cila, y del servicio del coche I.ohner que, para la
conducci6n de enfermos, ha de tener a,fecto cada uno
de dichos hospitales; y una ambulancia de monta
ña, con efectivo correspondiente á las necesidades de
una brigada de Infantería en pie de guerra, según
figura en el referido estado.

Art. 12. Sobre la base de las clases é individuos
de tropa que, pertenecientes á la compañía de mar
de Ceuta, existen destacados en Larache, se orga
nizará una compañía de esta clase, que funciona.rá
como unidad independiente y tendrá á su cargo las
atenciones de los puertos del territorio, constando,
para el desempeño de este cometido, del personal y
material que marca el estado núm. 11,

Art. 13. Las oficinas de asuntos indígenas y los
taborea de policía tendrán la plantilla que en el es
tado núm. 12 se establece.

Art. 14. Estas oficinas se entenderán directamente
con el Jefe de Estado Mayor de la Oomandancia ge
neral y tendrán por misi6n estudiar y conocer, bajo
todos sus aspectos, ,la zona asignada á cada una;
establecer el catastro de ella, tan completo como
sea posible, con todos los datos que interesen al
mando y á la política que ];laya de seguirse, man
tener la tranquilidad y el orden en su demarcaci6n
como auxilio de la fuerza moral y efectiva del ta
bol' correspondiente; forma.r el censo de los habitantes
de la zona, y 'el de los fusiles, caballos y demás
elementos de acción de que en ella se disponga,
llevar registro de los jefes principales él¡;, la misma,
señalando la influencia de que disfruten en el país,
la importancia y calidad de las relaciones que tengan
6 puedan tener con los jefes de otras agrupaciones,
allegar y coordinar cuantos otros datos é informes
pUlSdan contribuir áun exacto conocimiento de la
demarcación y fomentar y extender las relaciones
con sus habitantes.

Art. 15. Para el ejercicio de la funci6n señala
. da á estas oficinas en el artículo anterior, prócederá
desde luego el Comandante general á señalar pro-
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visionalmente, y propondrá después á este' Minis
terio, la divisi6n del territorio en de~caciones co
rrespondientes á la esfera de o,cci6n de co,da una de
aquellas y del tabor respectivo.

Art. 16. Los jefes de las oficinas de asuntos in
dígenas infor~án al de la plaza ó posición en que
estén establecidas, de todos aquellos asuntos que
puedan interesar1e y de los que éste considere co
nocer para resolver cuestiones en que tenga que
intervenir por raz6n de su cargo.

Art. 17. Cuando se establezcan en el territorio
dispensarios médicos para indígenas, se entenderán
los encargados de ellos con la ofioina oorrespon
diente á la zona en que estén enolavados para ouan
to se refiere ó pueda referirse á. relaoiones con los
indígenas y no afecte á la parte téonioa del servi
cio sanitario.

.Art. 18. Para el destino á los tabores de ofici
nas de asuntos indígenas no será indispensable el
-conooimiento del idioma árabe, si bien los que lo
posean tendrán preferenoia, siempre que reunan las
demás <londiciones y aptitudes neoesarias para el
servicio que han de prestar.

Art. 19. Los jefes y oficiales de los tabores go
zarán, además de sus sueldos y devengos reglamen
tarios, una gratificación mensual de 150 pesetas los
comandantes y capitanes y de 100 los subalternos.
Los cabos esoribientes peroibirán la de 10 pesetas,
también mensuales.

Los intérpretes que se asignan á la Comandancia
general y las ofioinas de asuntos indígenas, tendrán
un sueldo anual de 1.500 pesetas y el secretario
árabe de la seooión de estos asuntos en dioha Co
mandanoia general, el de 1.250, efeotuándose el nom
bramiento de todos ellos, previa propuesta que al
efeoto hará el Comandante general á este Ministerio.

Art. 20. Para satisfacer las primeras atenciones
inherentes á la organización de las unidades orea
das con arreglo á estas disposiciones, se les asig
narán, por una sola vez, las cantidades oorre¡¡¡pon
dientes.

Art. 21. Las olases é individuos de tropa de los
distintos <luerpos y unidades que oonstituyen la guar
nici6n normal del territorio de la Comandancia ge
neral de :La:raohe, seguirán perteneciendo á los mis
mos mientras se enouentren en situaoión de lioenoia
temporal ó ilimitada, pero al pas.ar á segunda situa
ción de servicio aotivo, causaran baja en ellos, de
pendiendo, para los efectos de movilización, de los
cuerpos de la Península qué designe el Capitán ge
neral de la región: á que Tayan á residir.

Se exoeptúan de esta. medida las olasee é indivi·
duos de tropa. de los dos batallones de Oazadoresf
respecto de los cuales seguirá observá.ndose la. legis
la.ci6n vigente aceroa del particular para los ouerpOl!
de la Península.

Art. 22. Por este Ministerio se dictarán las con.
siguientes órdenes para el destino de jefes, ofioiales
y contratados que sean necesarios para el completo
de las plantillas correspondientes á los cuerpos que
constituyen la guarnioión de esta Comandanoia gf5.
neral.

El referido personal que hoy figura en ellos, seguirá.
en los mismos hasta que se providencie, oon arreglo
á la legislaci6n vigente respecto á la permanenoial
en Africa de dicho personal.

Art. 23. Por la Direcoi6n general de Cría Caballar
y Remonta se harán los destinos de ganado que sean
precisos para el completo de las plantillas de estos
cuerpos, recurriendo, desde luego, si para ello fuese
preciso, .al que tienen en la aotualidad los cuerpos
de la Península, á los ouales se resarcirá en su día.
del ganado que así facilitaren.

Art. 24. La Dirección general de la Guardia Civil
procederá á organizar en el más breve plazo, y con
destino á la Comandanoia general de Larache, ana
secoi6n mixta al mando de un subalterno, la oual se
oompondrá del personal y ga.nado que se detalla en
el estado núm. 13 y dependerá del 18.0 tercio, que
dando afeota á la Oomandancia de Oádiz para loa
efeotos administrativos.

Art. 25. Las autoridades y oentros militareIS á quie
nes toque oumplir en mayor ó menor parte esta dis
pOsioión, ó á ooadyuvar á su oumplimiento, comen
zarán desde luego los trabajos preparatorios necesa
rios para ello, dando cuenta, de tenerlos terminados,
á este Ministerio.

Art. 26. Todos los gastos que se originen oon mo
tivo de esta modifioación orgánica, serán sufragados
con oargo á los oréditos que se ooncedan como am
pliaci6n del presupuesto de «Acoi6n en Marrueoos).

Art. 27. Quedan derogadas todas las disposioiones
dictadas hasta la fecha, que se opongan á la orga
nización de las tropas y servicios' que anteoede.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonooimiento
y demás efectos. Dios gU?;rd~ á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ~zo de 1913.

LUQUE

8eñor...



g50 30 de ~zo de 1913 D. O. núm. 70

Estado núm . 1.

, Plantilla normal de jefes, oficiales y asimilados que se asignan á la C;omandancia general
de Larache y servicios de la misma.

Dependencias y servicios EXPRESIÓN
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C d · 1 \Comandante general.. .•.•.•••..•...• : •.•......•..
oman anCla genera . ¡Ayudante de campo •.•.•••.•...•.•.•.•.••.......

Qefe de Estado Mayor•..•....•...•.•..•.•.•.•.•..
¡pel Cuerpo de E. M. del Ejército .••..•••.••.•••.

Estado Mayor.••••.. ',De Infantería ó Caballería (*) •.••.••••••••• , ..••••
De Intendencia. . . • • • • • • . . .• • ...•...•...•...•...
De Oficinas Militares .•..•...••..•••••..••..•. , •

Auditoría de Guerra .. ¡Cuerpo Jurídico • .

J d d I t 'ó ,fuez Instructor (Infantería) .•..•••.•...••....•.••
uzga o e ns rUCCl n¡Secretario de causas (Id.).. .. . ••...•..•....•.....

C d ad Art'll ' ~Comandante , ..•.
oman. e 1 ena¡Secretario de la Comandancia.••.•...•..........•

\Comandante .•..••.••.•.•. , ...••.•••...........•
Idem de Ingenieros... ',Secretario de la Comandancia•...••.•..•••••..•.•.

¡Personal de l~ ~oma.ndanciay Parque.. ~ • • •. . .•...

(

qefatura admInIstrativa ..••••...•..•............•.
Secretario •.•.••.••••.• , ••.•.. .•.•... . .•...•.

, Auxiliar..••....•••.•••.••••..•.......•..••....
Pagaduría general.. • • • • • . • . • .. ..•...•.. • .
Auxiliar ......•.......•..•..............•........ lParque de Intendencia•........

Servicios de Intenden-, Hospital Militar.•••..••......•.
cia..•..•.•••••••./Plana de Larache. Comandancia de Artillería .

Idem de Ingenieros .•••.......•
Transportes .....•.••......•...

Idem de Alcázar.-Dep6sito de municiones y demás

\
servicios.........................•............

Idem de Arcila.-Idem íd. íd .
(Jefe Interventor .

Servicios de IntervenJ(~:r~~:rd'~i~t~~d~~~i~,'~~;;i~i~~ 'y ';~;i~t~~ .y:P~g~~
ción •. .• .••..•. duría general ...•.•..•...•... '" '" .

Alcázar.-Servicios y revistas.•.....•.............
ArciJa.-Servicios y revistas ••.....•..•......•....

\

Subi:::lSpector •...................................
Secretario , .

Serv5~ios de Sanidad. Hospital militar de Larache.l Medici~a..•.•........
MilItar •.•.•....••. t I FarmacIa .

Idem de Alc~zar.-Medicina.••.............•...
ldem de Arclla.-Idem•.•.•. '" •..••....••...•.

Veterinaria... • ..•.. /Servicios sa.nitarios de la Comandancia general. •.•.•
Clero Castrense ...•.. En el Hospital de Larache...•.....•.............

,Ayudante de: la Plaza de Larache.. . . • . .. • ...•.•. :
E. M. de Plazas ·Idem de Alcazar .••. _••.......•..............•.. _,

IIdem de Arcila............••.•••.•........••....
I

::(1) 1 para la Sección de tropas y asuntos indígenas.-(2) Para 2 capitanes y 1 teniente de la Sección de tropas y
asuntos indígenas.-(3) Pagador de las tropas indígenas.-(4) Para la Sección de tropas yasuntos indígenas.-(s) El
jefe del Grupo de Artillería de Montaña. - (6) Uno Mayor de las tropas y jefe del detall de la Comandancia.-(7) Uno del
Parque.-(8) El del Hospital.-(9) El subinspector de S. M. de la Comandancia general.

~ ¡(*) Este personal es el mismo que figura en las plantillas de las secciones de tropas y asnntos indígenas y de detall y
contabilidad de la misma, especificado en el estado núm. 12.

NOTAs.-1.a En el Estado Mayor de la Comandancia general figurarán además S escribientes de La y 3 de 2.a
2.a Para la Comandancia de Ingenieros se asignan: 1 celador con sueldo de 2.000 pesetas> 2 maestros de obras de

igual sueldo; 1 auxiliar de Oficinas con 1.2SO pesetas y 1 dibujante de igual sueldo.
3.a Para la Subintendencia y sus servicios; 1 auxiliar de I.a, 2 de 2.a, 3 de 3.a y 1 escribiente.
4.a Para la Jefatura de Intervención, 1 auxiliar de 2.a
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Planti1la de un batallón de Cazadores perteneciente á la guarnición de la Comandancia general de Larache
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¡.....I.. • .. • • •• • • "'.......... o' • • • ¡;r::.. • •• tn....... '. . " .. l' DO' • • • ~.' • l" !" •

---------11~.:..-.:..- -'--.:... :... --~ ,:",_.-1-"· .~¡:.:..- .:...~- ~-.:..-.:..- -'-- ~_':"-.:...-':"- -.-",:",--'-.:....:...-.:..- -'-1-" . . .-_...
(1) (2) (3) ! , 1\ (4) (5) '(6) (7)

Plana Mayor... • •.•..... [ I 2 3 1 1; 1 1 1 ID; 1 I , 3 1 1 3 ) » 2 4 ID 6 3 ) » 33 4 »3 7 2 5
1'1 11 (8)En las 4 compañías activas,}} • 4 12 1, , • » 161 > »:» 4 24 52 12 4 » • » »20 16 842 974 4 > 20 24 910 36I ,1 i (9)' (11) f (12) I (13)

Eneltre~decombate"'I:&")1»»»» Ij!» »11,1.11»» >>>>> »12 » > "141210 13' 14}I45.50038.40032.000

EnlaseClóndeamet.as !" »1» 1» "1» »1 1,1» '¡I»» 3 3 1 »» )>> )13 1 9 30 1)13 14 > »

Compañía de depósito ¡!~ ~\~ ~ ~ .~ I~ ~i-~II-'!-»I~ _~ _:....:~ ..2.!. ~..!. ~ .2 --» --» 3 ~ ~.2 ---'111---11_' . 1---1--1--

TOTAL··· .. • .. ••• .. ,II 2815 1 III¡II 30111111135130611342410648 178511.05410 246 581~~Ol(~OlIl145.50038.40032.000

(1) 1 mayor.-(2) Ayudante, cajero y encargado del alrnacén.-(3) Auxilhr de mayoría.-(4) Maestro de banda.-(5) 1 de banda, 1 de gastadores y otro practicante y encargado
del botiquín.-(6) Para el LO y 2.° jefes, ayudante y médico.-(7) 2 para la documentación y equipajes y I para el botiquín.-(8) 5 por compañía, 3 para municiones, 1 para útiles y
1 para agua.-(g) Para la reserva de municiones del batalJón.-(Io) No se asigna armamento á los suboficiales, brigadas, músicos y camilleros, (6 por compañia), se dota de carabina á
los conductores y de fusil á las restantes clases é individuos. -(1 1) 150 cartuchos por fusil ó carabiua.-(12) Corresponden á las alJémilas de compañía á razón de 3.200 cartuchos en
cada una. - (13) Constituyen la reserva del batallón.
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30 de marzo de 1913 !>. e.•úm. 7'
Estado u"Í.m. 3

Plantilla de pie de guerra de una sección de ametralladoras,
afecta á un batallón de Cazadores.

00 TROPA GANADO MATERIAL~
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"" :;.
~ 1:' : '<1 ¡ ~.1;: (])
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: .. '!' : . <>
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:Primer escalón ó (1) (2) (8) (4) (5) (6)
de combate.... 1 2 2 1 1 II 17 1 S 6 2 20 ! S S 5 4 2 2

(7) (8)

~ I 7Segundo escalón. » 1 1 ~ ~ ¡ II 13' ~ 8 8 ~ 48 8 7 ~ ~ ~

-1 I
-¡-----------

TOTAL•• 1 3 3 1 22 30 1 13 14 2 68 1 I 12 13 12 4 2 2
I 1 I i I

(1) Jefes de pieza.-{2) Apuntadores.-{3) Observador.-(4) Cinco conductores y tres sirvientes por pieza.
(S) Uno por pieza, dos para municiones y otro para agua y respetos.-(6) Diez por pieza, dos en cada mulo portador
de ametralladoras y ocho en cada mulo de rnuniciones.-(7) Ocho conductores, un asistente y dos de reserTa.-(8) Seis
para municiones, uno para equipajes y uno de reserva.

NOTAS.- 1.... La asistencia del ganado y cuidado del material de esta secci6n estará á cargo, respectiTamente, de los he.
rradores y armeros del batallón de Cazadores á que cada sección quede afecta.

:l.a En cada caja de municiones se llevarán 300 cartuchos, con un total para las dos ametralladoras de 2•.400.
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listado l1úm. 4

PLANTILLA del grupo de e.cuadrones de caballería de Larache

11

PERSONAL. GANADO a
'"JEFES, Ob'lOIALES y ASIMILADOS Contratados TROPA Cabb.llos .., ~- o

Veterinarios O> Soldados
... ¡:>,

~ -c c .., Is: a >d .., i;> ¡g ~
rn C .., III Io;j .., tj tj l';j ~ el>o '" el> "" i t<J~ o §. '" ~

... el> .§. o el> el> ..
S 'So <l .. S lO ... o .. el>

C e ~~ o Il<l Il<l S ::¡ o 0+ a: ..
o lO ~

rn .. ¡¡¡ ... '" el> o '" tj tj .. ... '"... '" g '" ::: (1) .... U> 1:' o t:b ." ;;. '" 'O '" ." 1:' I;:lt o po g, ~
o ... i 0+0 o

~
: ." '" '" So 'O o

S '" (1) o '"~
el> ... <l ", ... lO o 0+ o ... ... !" '" ¡:lo

'" So""
... ~<l '" ~ . t" el> '" '" '" '" . . ...... ? 00' '" '" '" o-0+ . ? <l o lO

~¡¡¡ . .".'" . . .
(1) (2) (8) (4) (5)

Plana M~yor. . • . . . • . • •• .. •. -•. 1 2 3 2 1 1 1 1 1 13 1 1 3 1 1 2 :t ~ :t :t :t 7 12 7 4 23 1

(6)
Tres escuadrones ........ ...... » " 3 12 :t • :t " • IS :t • • 3 lS 48 12 12 3 12 34S 4S0 15 375 24 ·414 6

TOT.... L •••••••••• 1 I 2 I 6
\1 4

I
1

I
1 I 1 I 1 I 1 I28 1 I 1 I 3 I 4 I 16 Iso

1

12 j12 I 3
1

12

1
345 4S711 27 382128 437

11

7
(7)

(1) 1 Mayor.-(2) Ayudante, cajero y encargado del Repuesto y auxiliar de Mayoría.-(3) 2 segundos Ayudantes.-(4) Maestro de banda.-(s) De banda y otro de batidores.-(6) 3
de 1,a, 3 de 2.a y 6 de 3."-(7) El Profesor de equitación figura sin caballo. _
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'litado núm. 5.

Plantilla del grupo montado de Artillería de Larache

JEll'ES, Oll'IOIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO lUTERIAL DlIL GRUPO
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~ 10 · ... 2 ... "" '" '" '" '" . De municiones '" 1>-
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(1) (2) (8) (~) (5) (6)
Una batería•. , ...•.•..• .,. » » 1 3 » » » » 4 1 1 1 » » » » 3 » x 6 13 2 1 4 91 Il8 4 12 102 rr8 4 8 2 2 12

i-- - - - - - - - - - - - - 1--- - ,- -
~ P1'M Mayo'..••.....••••.....

(7) (8) (9) (10) (11) (12) (18)
I 2 3 • r 1 I 1 10 » » » I 1 1 1 4 3 1 2 3 » » » 15 24 9 8 6 23 » » J I I

Ungrup En las tres baterías.,., ..• , ..• » » 3 9 » J » » 12 3 3 3 » » » » 9 » 3 18 39 6 3 12 273 354 12 36 306 354 12 24 6 6 36

\. (14) (16) (16) (17) (18)
Columna de municiones., ...•. » » » I » » » » 1 » 1 » » » » » I » :t 3 7 2 » 2 73 87 I 7 [10 [18 » 9 3 4 16

- - - - - - - - - - - - - - - - - i--
TOTAL..••••• , •..•.. X 2 6 xo 1 1 I , 23 3 4 3 1 1 1 I 14 3 4 23 49 8 3 14361 465 22 51 422 495 12 33 9 11 53

(1) Cuatro jefes de pieza, uno en la linea de armones y otro en el segundo escalón.-(2) Diez jefes de carro, un furriel, un auxiliar de exploración y uno de reserva, (elfurrie1
y el auxiliar de exploración montados).-(3) Tres sirvientes y un batidor.-(4) Veinticinco sirvientes, cincuenta y un conductores, cuatro asistentes y once para eventualidades.
-(S) Para el brigada, sargento, dos cabos, dos trompetas y un batidor.-(6) Seis por pieza y carro y seis de respeto.-(7) Un mayor.-(8) Un ayudante, un cajero y otro auxi
liar de mayoría y encargado del almacén.-(9) Un maestro <le banda y otro auxiliar de exp10ración.-(ro) Uno de trompetas, uno de batidores y otro auxiliar de exploración.
(rr) Diez asistentes, dos ordenanzas montados y tres conductores.-(12) El profesor de Equitación figllra sin caballo.-( 13) Para el sub-ayudante, dos sargentos, tres cabos y dos
ordenanzas montados.-(14) Uno montado. (15) Un batidor y otro encargado del botiquln.-(16) Cincuenta y cinco conductores, diez y siete sirvientes y de reserva y un asisten
te.-(17) Para los sargentos, un cabo, dos trompetas y un batidor.·- (18) Seis por carro y catorce de reserva.
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Plantilla del grupo de Artillería de montaña de Larache.

Estado nl1,m. 6 I !='
p
¡;.
13
z

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO 11 MATERIAL
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(1) (2) 4 (4) (5) (6)

Una batería ........••••••..... 11 » 1 3 » ~ » ~ 4 1 1 » 1 ~ ~ 1 » " 1 6 13 2 1 173 200 4 II 3 78 96 4 64 28 1 S
----- ---- --- - - - - - - - --- 1- - - - - ---- ~

(7) (8) (9) (10) (11) (12) (18) (14) ..oPlana Mayor..••..••.•.....•... 1 2 3 " 1 1 1 1 10 ~ " 1 " 1 1 » 1 3 1 2 3 » " ~ 17 26 9 8 , 5 22 » » , »
p..

En tres baterías............ 3 18 6 288 &4
Q¡.. » » 3 9 " » » " 12 3 3 » 3 " ~ 3 » " 39 3 12 519 6óo 12 33 9 234 12 192 3 l-"

(15) (16) (17) (18) ~
l-"En la columna de municiones ..• » » 1 2 » 1> » ~ 3 » 1 " 1 ~ » 1 » ~ " 3 6 2 ~ 3 99 113 3 6 » 58 67 » 96 12 ~ Ci:>

- ---------------- - - - - - - - 1-1--- - ---- - ------ - ---- ----
TOTAL.................. 11 1 2 7 II 1 1 1 1 25 3 4 1 4 1 1 4 1 3 4 23 48 8 3 15 635 739 24 47 9 297 377 12 288 961 3

(1) 4 jefes de pieza, 1 en la linea de cargas y otro en el 2.° escalón.-(2) 2 por
pieza, 1 furriel y 1 explorador (montados), 2 en el 2.° escalón y [ de reserva.-(3) 2 sir
vientes y 2 batidores.-(4) 78 cOndllctores, 42 sirvrentes, 4 asistentes, 2 carreros y 47 del
2.° escalón y de reserva.-(5) Para el brigada 2. sargentos (1 de la linea de cargas y otro
del 2.° .escalón), 1 cabo furriel, 1 ídem explorador, 2 herradores, 2 trompetas y 2 batido
res.-(6) 20 para las piezas, 32 para las cajas de municiones, 14 para las de herramientas,
respetos y equipajes y 12 de reserva-(7) 1 Mayor.-(8) 1 Ayudante, 1 cajero y otro
auxiliar de mayoría y encargado del almacén.-(9) 1 maestro de banda y otro auxiliar de

exploración.-(10) 1 de banda, otro de batidores y otro encargado del botiquín.-(II) 2
ordenanzas montados, 10 asistentes y 5 conductores.-(I2) El profesor de equitación no
figura con caballo.-(13) Uno del subayudante, 2 de sargentos, 3 de cabos y 2 ordenan
zas montados.-(J4) Para documentación y equipajes.-(15) 2 sirvientes y 1 batidor.
(16) 58 conductores, 3 asistentes y 38 sirvientes de reserva.-(17) Para 1 sargento, 1

cabo, 1 batidor, 1 herrador y 2 trompetas"-(18) 48 para cajas de municiones, 6 para las
de herr¡¡mientas, etc. y 4 de reserva.
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30 de ~so de 1913

Tropas de artillería de posición de Larache

D. O. ntím. 70

Estado núm. 7.

.
: : ~ .
-- -- - 1-:'-

UlnDADES

Plana mayor y Parque.
Dos baterías.... _. ..,

TOTAL.•••••

)

8

8

)

4

(S)
,. 20 20
4 68 90

4 88 IlO

MA.TERIAL

- - -'-11-------

Ltl blterlu 61ttrín ariilladu
r r 2 IlOn ~ plCllI Irupp d. , CII.
2 2 4 tJ.dJ. unJ..

---i-

3 3 6

(1) Jefe del Parque y de lal> tropas de Artillada de posición.-(2) Auxiliar.-(3) r. ordenanza montado y los restantes
para atender á las necesidades del Parque.

Estado núm. 8.

Plantilla del grupo mixto de Ingenieros de Larache

Jefes y Oficiales Contratados Tropa Ganado

00 >-3ts:;< >-3 B:&R.R..A.- o to o; ro o ::;J o
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(1) (2)
Plana ),(ayor .•.•.•.•••.•. ....... r ) r 1 1 4 1 1 1 1 ,. ) ,. ) ) ) ~ 1 1 -4 1 ,. 5

(S) (4)
En las dos Compañías de Zapadores ,. 2 6 ) » 8 ) ) ) ) 2 r6 28 ) 6 2 10 336 400 8 4 72 84

(5) (6) (7) (8) (9)
En la Sección de Telégrafos óptica. » • 1 ,. ) r ,. ) ~ JI » 4 5 1 ) ) 2 .p 53 1 2 10 13

(10) (ID) (11)
Para la Estaci6n radiotelegráfica ..•. ,. ) r ) ~ r. » ~ 2 ) JI 2 2 » • )) » 7 II ,. :» ) )

----- - - - - - - - -
TOTAL.......... 1 2 9 1 r 14 1 r 3 1 2 22 as 1 6 2 12 385 465 13 7 82 r02

(1) Ayudante.-(2) Ordenanza montado.-(3) Para los brigadas y dos ordenanzas montad(ls.-(4) Treinta y seis por
compañía (treinta para cargas de material y seis de reserva).-(s) Jefes de estaci6n.-(6) Cuatro jefes .;le estación y uno
para el ganado de respeto.-(7) De ellos, seis obreros de Hnea.-(8) Para el trompeta y ordenanza montado.-(9) Para
el material de estaciones y dos de reserva.-(lO) Radiotelegrafistas.-(11) De ellos dos mecánicos, y dos maquinistas ó
fogoneros. .

ADVERTENcIA.-El personal radiotelegráfico pertenece al Centro Electrotécnico, en el cual figurará para el percibo
4e haberea. . . .
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~lltado núm. 9 J:l
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f
Plantilla de la comandancia de tropas de Intendencia de Laráche z
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UNIDADES

I I.a Sección.-Panadería ••••••••••••.•..
2.a Compañia mixta. .J

I :I.a Idem.-Servicios de depÓsitos .•••.•..

Plana Mayor. . . . . • .. ••.••.•.•• • ••..

l.a Compañia de Montaña.-Columna de víveres.•••.....••..•

2.& Idem de íd,-Idem de íd •.••. , •.•.•..••••...••••.•.•••

i-I-I-I-I-i-I--If--I-I 1-1-I--If--I-I-!-I--If--1-1-1-1-I-i-

TOTAL ••••••••••••••••••••• 41 7 11 1511 21 3 31 111 121 351 61 61420147911 Isl 181 321283134811 :11 41 :112821 :11 2

(1) Ayudante y cajero.-(2) Encargado' del almacén y auxiliar de mayoría.-(3) 132 conductores y 24 para destinos y reHerva.-(4) Para los sargentos y trompetas.-(s) 32
conductores y 3S para sirvientes, destinos y reserva.-(6) 4 por carro modelo 1893, 6 para el carro algibe y 2 de reserva.-(7) 18 acémilas con baste y atalajes para el transporte
de los hornos de montaña, harinas, etc., y 1 de-respeto sin baste.-(8) 4 conductores y 37 sirvientes, destinos y reserva.-(9) 2 para cada carruaje.
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Plantilla de la companfa Mixta de Sanidad Militar de Larache

!atado núm. 10.
¡
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Plana mayor...... •• ••••• •·••·•·• •• ·· ••••• • •• ·1I 11 )1 111 ) 11 )1 )1 )1 )1 )1 )1 )1 )1 »1 »1 )1 ) 11 11 »1 ) ;) 1 ) ) ) ) ;) ) ) ) ;) » ) ~o
00 ~

Sección mixta , 11 )1 rI rIl ) 1I »1 41 31 101 )1 21 221 41 201 )1 151 80 11 )1 ) 15 ) 15 ) ) ) ;) ) ) » ;) ) ) 3 ~

(2) (8) ~

Ambulancia de montaña..••••.••...•.•••••••• 'Ir!> 1lH~ » 2 ) 1 1~5 ) )r 23

R
4 r, 3 ) 25 29 8 2 1 2 2 12 4 12 1 :2 ) t;- ----- -- - ---1-----1_1_

TOTAL '" I 1 2 3 1 1 4 5 lO 1 3 47 4 20 1 38 134 2 3 15 25 45 8 2 1 2 2 12 4 12 11 21 3

(1) 4 por coche y 3 de reserva.-(2) Para el sargento, trompeta y 1 practicante montado.-(3) Para las cargas y 2 de reserva.

ADVERTENCIAS: I.a Las cargas en número de 23 son las siguientes: 2 de botiquines, 2 de repuesto de batallón, 12 de artolas comunes, 4 de artolas literas, 1 de camillas
y 2 de tiendas.

2.& En la sección mixta figuran 3 cabos y 15 conductores para el servicio de los 3 coches Lohner que se asignan á los hospitales de Larache, Alcázar y Arcila.
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Estado núm. 11.
Plantilla de la Compañía de mar de Larache

I
PATRONES 1-3 '" a b a a lS: ~

~ !e. ~ ~ oo l:l a
~¡; ¡o o ""C1> !>' !"

~
¡!¡. J:l

'" (J) !" g ~C1> ~ lO
I
~ "" ?' o

¡;; .. ?' a !"
~ I::l .. .
? Po Poo C1>In

g,
ro.... !"- - - - - - - ----

Secci6n de Larache..•.•••
¡Secci6n de Larache: 1 remolcador, 1 lancha de 13 tn.t

1 2 3 S 1 9 2 2 86 105 1 ídem de 9, 1 bote de 4,28 tn., 3 ídem de 2,50 tn. y
I una canoa autom6vil para el Comandante general.

Sección de Arcila •....••. » 1 1 2 1 4 1 1 41 SO Secci6n de Arcila: 1 remolcador, 1 lancha de 9 tn.,
1 bote de 4,28 tu. Y 1 ídem de 2,50 tn.- - ,- - - - - - - -

TOTAL........••. 1
31 4 7 2 13 3 3 127 155

Estado núm. 12.

Plantillas de las dos secciones de asuntos y tropas indígenas y de contabilidad de las mismas;
de las oficinas de asuntos indígenas y de los tabores de policía.

Artillería ó

Sección de tropas y asuntos indígenas

1 Comandante de E. M.
2 Capitanes.••.•1De Infantería, Caballería,
1 Ler Teniente.. í Ingenieros.
1 Oficial 3.0 de O. M.
2 Intérpretes.
1 Secretario árabe.
1 E,scribiente de La de O. M.
1 Idem de 2.a íd.

Sección de detall y contabilidad de tropas indígenas

1 Comandante. Mayor.-De Infantería ó Caballería.
1 Oficial 1.0 de Intendencia.-Pagador.

1 Ler Teniente, auxiliar de mayoria.-De Infantería 6 Ca
ballería.

NOTA: Los escribientes necesarios para esta secci6n, se
rán facilitados por los diferentes cuerpos de la Comandan
cia general.

Una oficina de asuntos indígenas

1 Comandante, el del tabor correspondiente.
1 Lar Teniente, el ayudante del mismo.
2 Intérpretes. "
1 Cabo escribiente, de uno de los cuerpos de la Coman

dancia general.
NOTA: El j efe y el subalterno auxiliar pueden ser de cual

quier arma ó cuerpo combatientes.

Un tabor de tropas indígenas

() () I-J o (;3 ¡;: Ji:: () ::? > 1: I-J CABALLOS I-J
o " " ,,~ o " " o ¡¡. o o
El 'S. l' ·"D.

~ "" " 9 o "" " ¡;
"

¡¡O
" l' ~ " " ..

"
¡r l' ~

C4

~
g. ;. r C4 C4 !"

"" l'

~ " ~

" ~ !' "" C4 " "" El ~ " " o 8 .
¡; ::¡ :< !' ~

: !J. 'Og . .
~ ~

C4 :------ " ---------
(1) (2) (3)

Plana Mayor ..••.•••••••...••.. .. 1 l) 1 l) 2 » 1 l) l) • l) 1 2 » 2

1.a Mía á pie..•.••...•.•. ~ ... .. » 1 1 1 3 4 9 2 » 8 77 100 3 » 3

2.a Mía íd.. .................... ,. l) 1 1 1 3 4 9 2 » 8 . 77 100 3 » 3

3.a Mía montada ..•..••• ....... » 1 1 1 3 2 4 » 2 4 38 So 3 So 53
--------- ---------------- -----

TOTAL•..••.•... 1 3 4 3 II 10 23 4 2 20 192 25 1 II SO 61

(1) Será jefe de la Oficina de asuntos indígenas corres- cualquier arma 6 cuerpo combatiente.-2.a Los oficiales
pondiente.-(2) Ayudante y auxiliar de la citada Oficina moros y las clases é individuos de tropa de cada tabor de-
-(3) Cabo de banda. vengarán iguales haberes que los correspondientes á las

NOT.AS.-I.a Los oficiales del Ejército pueden ser de demás unidades similares de Africa.
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Estado núm. 13

Plantilla de la sección mixta de la Guardia Civil de Larache

P1antilla de la ~ De lnfanterla. •••. . .•••.. /
I 1

sección. • •• De Caballería. • . . . • • . . . • .• \

TOTAL•••••••••• ,
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Madrid .2~ de marzo de.1913.

* * '"
LUQue

VOLUNTARIOS

Oireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
"á bien di¡¡poner quede sin efecto la :real orden circular
-de 10 d. abril de 1912 (D. O. núm. 83), referente á la
a.dmisión d. voluntarios en los cuerpos y se apli
quen loa preceptos contenidos en el cap. 18 de la
vigenJ;Q 1411 -de reclutamiento. La duración del com
promiso de los voluntarios que se admitan en los
cuerpO!! y unidades de la Península, islas Baleares
y Canarias será de cuatro años sin opción á. premio,
y para au admisión se observarán, ínterin re pu
blique el reglamento para aplicación -de la citada
ley, las formalidades ~ue previene el cap. 15 del re
glamento -de 23 de diciembre de 1896.

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demáa efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aflos.
lf.adrid 21 de .marzo de 1913.

LUQUE
Señw...

•••

SecClon de Infanterfa
ABONOS DE TIEMPO

Exsm.. ~r.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de enero último, promovida
por el sargento del regimiento Infantería de la Leal
tad núm. 30, Guillermo Aceña Redondo, en súplica
de que se le conceda abono, para efectos de retiro,
del tiempo que permaneció en expectación de em
barque para Ultramar, no obstante haberle desesti
mado la petición por ·real orden de 10 de octubre
de 1907 (D. O. núm. 2~6), invocando ahora en su
apoyo la soberana disposición de 15 de julio de 1911
(C. L. núm. 142), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido desestimar de nu:evo la peti
ción del recurrente, por no serIe aplicable la real
orden circular que cita.

De real orden lo digo¡ á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 2i de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Clapitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
ExcmGl. Sr.: Vista la instancia promovida por el

capiUa de Infantería, con destino en este Ministerio,

D. Alfonso Valero Barragán, en súplica de abono,
para efectos de retiro, del tiempo que permaneció
como alumno en los disueltos colegios preparatori08
militares de Granada y Trujillo, después de cumplir
los catorce años de edad, y teniendo en ouenta lo
~suelto en casos análogos, -el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo,
se ha servido conceder al interesado el abono de dos
años, dos meses y veinte días, por el concepto que
lo solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

• • •
DESTINOS

Exomo., Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
oomandante de Infantería D. Luis León Núñez, super
numerario sin sueldo en esa región, el Rey (q. D. g.)
se ha servido ooncederle la vuelta al servioio activo,
debiendo oontinuar en la situaoión en que se en
cuentra hasta que le oorresponda obtener destino,
oonforme á lo prevenido en el art, 4.Q del :real deoreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digQ á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aflos.
Madrid 28 de .marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los coroneles de Infantería D. Franoisco
Pérez Marten, nombrado por real orden de 24 del
actual (D. O. núm. 65) vicepresidente de la Co
misión mixta de reclutamiento de Canarias y D. Bal
domero Lersundi Oalvo, excedente en esas Islas, pa
sen destinados, respectivamente, á situación de ex
cedente en las J.:qisJ;nas y á desempeñar el referido
cargo de vicepresidente de la Comisión mixta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aflo.s.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el segundo teniente de Infanteria, D. An
drés Martinez Uriz, del regimiento de Africa, 68,
pase destinado al tabor de Alhucemas, percibiendo
sus ~ueldos y demás devengos con cargo al capi
tulo 3.0, arto 1.0 de la secci6n 12 del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aáios.
Madrid 29 de mar~o de 1913.

LUQUI!

Señor Oemandante general de Melilla.

Señer Interventor general de Guerra.

'" * *

por' el sargento retirado D. José Gil Oonde, en sú
plica de que s'e le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita de Infa.nterfa, el
Rey (q. D. g.) se ha servido Il>cceder á. la. petición
del interesado por reunir las condicionel!! exigidas en
el párrafo 2.0, arto 1.0, parte 3.a de la ley de 6
de agosto de 1886 (O. L. núm. 324) y los arts. 5.0 y
6.0 del real decreto de lG de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478); debiendo disfrutar en dicho empleo
la antigüedad de 30 de diciembre último y quedar
afecto á la Subinspección de las tropas do esa. región.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches a.fios.
Madrid 28 de marzo de 1913.

AGUSTIK LWQUJl

MATRUWNIOS Señor Oapitán general de la cuarta regisn.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de Infanteria, D. José Suárez Llanos
Adriaensens, con destino en el regimiento de Ge
·;rona, 22, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 28 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Leonor Lacruz L6pez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQul!

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la quinta región.

'" * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .errido eon
ceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, á los jefes de Infanteria compren
didos en la misma, que comienza con el coronel (E. R.}
D. Fernando Giralt Malanca y termina con el co
mandante D. Angel Fuentes Geraldy, dil!!poniendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientl>
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos aáios.
Madrid 29 de marzo de 1913.

* '" *
LUQUI!.

RESERVA GRATUITA Señor Oapitán general de la primera regióll.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ISeñores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
á este Ministerio en 21 de enero último, promovida y Marina é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita.

Puutos doude van & residir
EmpleosNOMBRE.Il DE LOS INTERESADOS

ji

Cuerpos á que perteneceu
I Pueblo i ProTillCI&

D. Fernando Giralt Malanca....... Coronel (E. R.).lzona de reclutamiento de Ba- ¡-------
I da;oz, 7 Almendra~ Badajo:l.

:t Pablo Casanova Fernández T. coronel.....•Reemplazo r.a región. . ·1,Toledo 'IToledO.
~ Angel Fuentes Geraldy.......•. Comandante IExcedente r.a ídem ¡Madrid Madrid.

Madrid 29 de marzo de [913. LUQul!.

SeccIón de CnbuJlerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ll:enidfJ dis
poner que los oficiales del arma de Oaballería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Fernando Dorado Ferrer y termina con D. Feli
ciano Gordillo Murillo, pa,sen á las situaciones ó á.
servir los destinos 9"ue en la misma se les señalan.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 29 de marzo de 1913.

AGU5TIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, I!!egunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Oa
narias, Director general de Oria Oaballar y Re
monta, Oomandantes generales de Oeuta y Melilla,
Interventor general de Guerra, Oomandante general:
de Larache y Director de la Escuela de Equitaci6n
Milita;r.

•••

LUQul!

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, capitán general de la octava región
é Interventor general de Guerra.

* * •
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar-

gento maestro de banda del regimiento Infantería
de Zaragoza, 12, Joaquín Ballesteros Barrera, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para Zaragoza, disponiendo que sea dado de baja
por fin del mes actual en el Ouerpo á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aáios.
Madrid 29 de marzo de 1913.
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Relación que 8e cita

Capitanes

D. Fer=do Dorado Ferrer, del regimiento Lanceros
de Villa.viciosa, á excedente en la primera re
gión.

l> Manuel Jiménez Hortega, excedente en la pri
mera región, al 11,Q Dep6süo de reserva.

l> Luis de San Simón y Fortuny, del 2.Q Depósito
de reserva, al regimiento Cazadores de Villa
rrobledo.

l> Alejandro Rodríguez González, del n.Q Dep6sito
de reserva, al 2.Q

l> Ernesto Góme!z García, excedente en Ceuta, al
regimiento Cazadores de Lusitania.

l> Angel García Gomis, del grupo de escuadrones
de Larache, al regimiento Cazadores de Te
tuán.

» Eduardo Motta 1Iiegimolle, del regimiento Ca
zadores de Tetuán, al de Lanceros de Villa
viciosa.

Primeros tenientes

D. Emilio Marquene y 1tuiz Delgado, del regimiento
Cazadores de María Cristina, al de Dragones
de Montesa.

» Mariano Salinas Bellver, del regimiento Lance
ros de España, al de Cazadores de Tetuán.

» Genaro Carvajal y Quesada, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, al de Lanceros del Prín
cipe.

)} José López de Letona y :M:oral, del regimiento
Lanceros del Príncipe, al de Cazadores de
Taxdir.

) Francisco Ariza Moscoso, del regimiento Cazado
res de Alfonso XII, al de Lanceros de Villa
viciosa.

» Luis Hernández Pinzón y Ganzinotto, del regi
miento Dragones de Montesa y alumno de la
Escuela de Equitación :MIlitar, al regimiento
Cazadores de Taxdir, cesando en dicha Escuela.

;; Carlos Valero Zabala, del regimiento Cazadores
de los Castillejos, al de Dragones de Numancia.

» Fra.ncisco Contreras Govantes, ayudante de pro
fesor de la Escuela de Equitación Militar, á
la Yeguadp, :M:ilitar.

» Luis Rubio Méndez, del regimiento Cazadores de
Vitoria, al de Lusitania.

l> Felipe Santander Morondo, del regimiento Caza
dores de la Albuera, al de Vitoria.

}) Domingo :r.foreno y de Carlos, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, al de Húsares de la
Princesa.

l) Manuel Larrea Rodríguez, del regimiento Cazado
res de Taxdir, á la.s Fuerzas regulares indí
genas de Melilla.

)} Casimiro Santander Morondo, del regimiento Caza
dores de Alcántara, á las Fuerzas regulares
indígenas de :Melilla. .

l> Andrés Pérez Corrales, del regimiento Cazadores
. de Taxdir, al escuadrón Cazadores de Gran

Canaria.
» Manuel Castellano Gendre, del regimiento Lance

ros de Espaiía, al de Dragones de Montesa.
» Antonio Abellan Calvet, del regimiento Cazado

res de Lusitania, al de María Cristina.

Primer teniente (E. ~.)

D. Domingo Alonso Salvador, del regimiento Caza
dores de Albuera, al 13.Q Depósito de reserva,
iIn situaoi6n de reserva.

Se'gundo teniente

D. Ftil.erico Ochando y Serrano, del regimiento Hú
sares de la Prinoesa, al de Cazadores de Al
blWrtt.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Pablo Crespo Garoía, del regimiento. Cazadores
de Galicia, al de Albuera.

» Manuel Romero :i\fárquez, del Grupo de es{}uadro
nes de Larache, al regimiento Cazadores de
Lusitania.

» Miguel Rodríguez Gá1vez, del.. regimiento Cazado
res de Vitoria, al de Aloántara.

» Emilio Molina Carrefío, del regimiento Ca~ado
res de Alcántara, al de Vitoria.

» Felioiano Gordillo J\1urillo, del regimiento Lanceros
de Borb6n, al 2.0 depósito de reserva, en si
tuaci6n de reserva.

Madrid 29 de marzo de 1913.-Luque.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo.á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Húsares de la Princesa,
19.Q de Caballería, D. Javier Soto y Reguera, el
Rey (q. D. g.), de aouerdo oon lo informado por
ese Consejo Supremo en 26 del mes actual, se ha
servido ooncederle licencia para contraer matrimonio
con D;a. Tomasa Pérez Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
RETIROS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co- _
mandante de Caballería CE. R.), afeoto al lO.Q de
pósito de reserva, D. José Jiménez y Morales de
Setien. el Rey Cq. D. g.) se ha servido concederle
el retiro para Zaragoza; disponiendo que sea dado
de baja, por fin del mes aotua.l, en el arma á que
perteneoe.

De real orden lo digo á V. E. para. su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:r.radrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitá.n general de la quinta región.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Harina é Interventor general de Guerra.

* * *
Exomo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha servido con.'

ceder oel retiro para Almería al capitán de Caballería
CE. R) .D. Ricardo Pérez Nin de Oardona, afecto al
4.QDepósito de reserva del arma expresada, por ha.ber
oumplido la edad para obtenerlo el día 14 del aotual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre
sente mes sea dádo de baja en el arma á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general df. Guerra.
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SeccIón de Artlllerla
'REEMPLAZO

Excmo¡.. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de la Comandancia de Artillería del Fe·
1'1'01 D. Ricardo Nardiz y Zubia, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conoederle el pase á situación de
reemplazo, con residencia en esa región, con arre
glo á la real orden circular de 12 de diciembre
de 1900 (C. L. núi..1. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la octaTa región é In
terventor general de Guerra.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
coronel de Artillería, en situación de reemplazo en
la cuarta región, D. Vicente Pérez y Rubio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle ¡el retino para
Barcelona, disponiendo que sea dado de baja por fin
del mes actual en el Arma á qu.e pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán gBneral de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mmrina é Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado pOil:' el co
ronel de Ingenieros, en situación de reemplazo en
la primer,a región, D. Alvaro de la Maza y Agar, el
¡Bey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
Para esta Corte, disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el
Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el ca·

ronel de Ingenieros, en situación de reemplazo en
1:30 primera región, D. José Medina Brusa, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
dicha reO'ión, disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del .cborriente mes sea dado de baja en el Cuerpo
á que perteneoe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ,marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gllerra
-; Marina é Interventor general de Guerra..

·Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha servido (l()n~

ceder el retiro para esta Corte al celador del Material
de Ingenieros, D. José Quirós Romero, con destino en
la Comandancia exenta de Ingenieros de Buenavista,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 26
del mes actual, disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el
Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del ConsejG Supremtt ie Guerra.
y Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 6 de febrero último, promovida.
por el teniente coronel de Infanetría D. Francisco
Linares Piñero, en súplica de que se conceda á s'n
familia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde esta Corte
á Santoña; y estando justificada la causa en que
el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el plazo
necesario para el restablecimiento de su esposa en
ferma, con arreglo á lo que previenen las reales
órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y
última parte de la de 13 de marzo de 1912 (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* ... *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curso

á este Ministerio en 7 del corriente, promovida por
el subinspector médico de primera, clase de Sanidad
Militar D. Eugenio Ferniíndez Ganido, en súplica
de que se conceda á su familia nueva prórroga del
plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuen~

ta del Estado, desde La Coruña á esa plaza; y estan·
do justificada la causa en que el recurrente funda;

. su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac~

ceder á lo que solicita, por el tiempo necesario para
el restablecimiento del hijo enfermo, con arreglo <J,
lo que previenen las reales órdenes de 28 d,e julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y última parte de la de
13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

* ... 'l<

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por el Parque de campaña de Inten~

dencÍal de Vitoria y con destino á la ~xta 00-
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mandancía de tropa.s del mismo Ouerpo, en Burgos,
se verifique el transporte, por cuenta del Estado,
de los efectos que fIguran en la adjunta relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Accesorios, útiles y herramientas para hornos
desm-ontables de campaña.

Tiendas masaderia.

Arboles de tienda, 1.
Pilarillos de puerta, 2.
Vientos con templador, 6.
Mazos, 2.
~tacas, 59.

Utiles de panaderta para horno desmontable
de campaña modelo 1893

Oubos de lona, 2.
Linterna.;¡, 2.
Palas de deshornar, 3.
PaJilles, 3.
Sabanillas, 10.
Tamiz, 1.
Termómetro, 1.

lferramientas para horno desmontable de campaña
modelo 1893.

~,4,.

Escofina, 1.
Formones, 2.
Mangos de respeto, 7.

Piezas sueltas de atalaje3.
Oollerones de atalajes de tronco, modo 1893, 4.
Idem de íd. de guías, modo 1893, 2.
Látigos de ataJa,jes, modo 1893, 6.

Carruajes.

Toldos de carro, modo 1893, 2.

Accuorios, respetos y tUiles de limpieza pa,.& carruajes

Oepillo de cerda para carro-alJibe, modo 1898, l.
Aceitera para earro-aljibe, modo 1898, 1.
Repuesto de estopa, cueros, tornilladore.ll y ligadu-

ras para carro-aljibe, l.
Manga de lona para carro-aljibe, 1.
Manga de goma para ídem, 1.
Oubos de lona para ídem, 6.

Equipo y montura de plaza monttldll.

Bocados de rienda, 3.
Bridones con ídem, 4.
Oabezadas de cuadra para caballo, '.
Montura de tropa, l.

Madrid 28 de marzo de 1913.-Luque.... .
Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha servido or

denar se ~fectúen oon urgencia los transportes del
material que á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(}
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1913.

'AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,:
quinta, sexta, séptima y octava regiones, Ooman
dantes generales de Oeuta y Melilla é Interventor
general de Guerra.

Establecimiento remitente

Transport6s qa6 se indican

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

1

300 machetes modelo 1907. .••.•••..•.•.. .• o Parque de la Com.a de Art.a de San
Sebastián.

Parque regional de Art.a de Madrid. Una bomba de aire y glicerina para recuperado-/

~~~~~.~~t.e.r~~l. ~~. :,.5. ~~..~ir~ .~~~i~~ ~~.~a~:Jldem íd. del Ferrol.

l10.000 cartuchos de guerra para armamento(Idem regional de Art.a de Zaragoza~

Fábrica nacional de Toledo... . '20~:~I:~ ~~d~i~ ';S'9'S' ~::: ::::::: ~:::::.: ~ :: l' Idem íd. de Madrid.
• • '}200 ídem íd.. • . • • .. •.................•.. . Idem íd. de Sevilla.

200 ídem íd..•............• o • • • • • •• • ••••••• , Idem íd. de Barcelona.
200 ídem íd.. .. . .. .. . . .. .. .. . . .. . Idem íd. de Mejilla.

Pirotecnia militar de Sevilla.. . . • . •. 5:500 espoletas de percusión modelo 1296, paral
material de: campaña y montaña,: :,. Idem de la Com.a de Árt.a de Ceutll~

Fábrica de armas de Oviedo Un lote de pIezas sueltas para fusIl y carabma
Mauser •.•.......••........•.. o •••••••• o o'

I

Madrid 29 de marzo de 1913. LUQUE

•••

SeccIón de Intervenclon
BAJA POR INUTIL

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de inutilidad física
para el servicio que V. E. remitió á este Ministerio
<Jon su escrito de 2 de diciembre último, referente
al Interventor de distrito, en situación de reemplazo

por enfermo en esa región, D. Luis Oonstante B1an.Oi
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del
actual, se ha servido disponer que el interesado cause'
baja por fin del corriente mes en el Ouerpo á que
pertenece, por háber resultado inútil para el servicio,
debiendo V. E. remitir la oportuna propuesta, de
retir·o. para que por dicho Alto Ouerpo se pr(}üeda al



.---t;, D. O. :aúm. 70 30 de marzo de 1913 905

LUQUE

señalamiento de haber pasivo que por sus años de
servicios le corresponda.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

geñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

,.,

SeccIón de SanIdad MilItar
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los
médicos primeros de Sanidad Militar D. Vicente Gun
zo Blanco, de eventualidades del servicio en la cuarta
regi6n, y D. Baltasar Tomé y Ortíz, de las Coman
dancias de Artillería é Ingenieros de M-enorca, ,el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cam
bien, respectivamente, de destino.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
I : - i

Señores Capitán' general. de Baleares é Interventor
general de Guerra.

,.,

Sección de JustlcIn vAsuntos generales
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. :ID.
á este Ministerio en 25 de enero últiI¡lo, promovida
por D.a Esperanza Alonso y Rodríguez Sanjurjo, ma
dre del comandante de Infantería D. Rafael Moreno

, de Guerra y Alonso, en súplica de que se le conceda
la pensi6n correspondiente á la cruz de segunda clase
de la Orden de San Fernando, que le fué otorgada
á su difunto hijo por real orden de 27 de diciembre
último (D. O. núm. 293), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, ha tenido á bie?,; acceder á lo
-solicitado por la recurrente, concedlendole, en su
consecuencia" la p-ensi6n anual de 1.500 pesetas" que
le 'Será abonada por: la Intendenc~a-.militar de la p~i
mera regi6n á partIr del 27 de JUllO de 1909,. segun
lo prevenido en la real orden de 17 de nOVIembre
de 1875.

De real oraen lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

leñoc Ca,pitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general milita.r é Interventor
general de Guerra. .. '

SecclOn de Instrucclon. ReclutamIenfo
vCuerpos dIversos

, CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de cla~i
ficación que V. E. remitió á esie Ministerio con su

escrito de 26 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso á los segun
dos tenientes de ese Cuerpo (E. R.), comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Angel
Lisnier Parages y termina con D. Diego do Alto
l\Iartínez, los cuoJes reunen las condiciones que de
termina el arto 6. Q del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Relación que se cita

D. Angel Lisnier Parages.
)} Francisco ,Manresa Yerno

» Juan Sánchez Andivia.
» Pablo Tes6n Ramos.
» José Veramendi Palacios.
» Daniel Centeno Gallego.
» Raimundo Prado Manzanares.
» Primitivo Vega Castro.
)} Anselmo Alonso Sarasúa.
» José Castrillo Novo.
)} Martín García L6pez.
» Francisco Jerez Jiménez.
)} Sixto Egido Hernández.
» Manuel Sánchez Rivera.
}) Víctor Torres Esp-ejo.

}) José Alonso Vaquero.
)} Diego do Alto Martínez.

:M:adrid 28 de marzo de 1913.-Luque.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigi6 á este Ministerio en 14 del ,corriente mes,
al que acompañaba instancia promovida por el ar
chivero tercero del Cuerpo auxiliar de Oficinas mi
litares D. José Alvarez Miranda, que se halla en
situación de reemplazo voluntario en Barcelona, en
súplica de que se le conceda la vuelta al servicio
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado y disponer continúe en
su actual situación hasta que le corresponda ser
colocado, con arreglo á lo que preceptúa la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci

miento facultativo que V. ID. remitió á este Minis
terio en 17 del mes actual, por el que se acredita
que el músico m,ayor de primera clase, D. Damián
López Sánchez, de ,reemplazo por enfermo en esa
región, se encuent,raen actitud de prestar servicio
por haberse restabLecido, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el referido músico mayor
pase destinado al batallón Cazadores de Cataluña nú
mero 1, en vacante que existe de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general. de la segunda regl6n.

Señores Comandante general de Melilla é InterveIJltol'
gener,al de Guerra.
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RECLUTAMI.ENTO y REEMPLAZO DEL EJE1l-OITO REDENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Antonio Jané Basnldo, vecino de Sabadell, provin
cia de Barcelona, en.solicitud de que le sean devueltas
las 500 pesetas que depositó en. la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, .s}lgÚn carta de pago
núm. 214 expedida en 30 de. niayo último para re
ducir el tiempo de servicio en filas, alistado para
el reemplazo de 1912' por la 'zona de Matará, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el arto 284 de la vigento ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el art. 189 del regla
mento dictado~a la ejecución de 11}. ley de 11 de
julio de 1885, .!j-~odificada por la de 21 de agosto
de 1896. .'-

De real orden 10-~ á V. E. para su conocimiento
y dem.áa efectos. DiO! guarde á V. lit muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justifipado que los re·
clutas que figuran en la siguiente l'elación, perteue.
cientes á los reemplazos que se indican, están com·
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamientc
de 11 de julio de 1885, modlIícada por la de 21 dE
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados . las 1.500 pesetas
con que se redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en la&'. fechas, con
los números y por las Delegll·-:>iones de Hacienda que
en la citada relación se exprlJ"an; cantidad que per
cibirá el individuo que hizo el depósito, 6 la pero
sona autorizada en forma legal, según previene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución da
dicha ley. .

De real orden lo dig.ol á V" :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQUf:

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y sexta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
general de Guerra.

Relación que se citll

J

I P:l
.~

a> FECHAa> CUPOS de la redención ):[úmoro de Delegación
'O de HaciendaNOMBRES DE LOS REOLUTAB ;' Z<;>NA la carta:
N de pago

que expidióla
1il Pueblo Provincia Dia Mes Año carta de pago

--
Federico Ruíz Castañeda ..........•. 1912 Torralba .•.. Ciudad Real. C. Real. 31 dibre. 1910 920 Ciudad Real
Antouio Ruíz-Amores Rubio ........ 19°9 Priego ..... Córdoba.... Córdoba. 16 ocbre. 19°9 467 Córdoba.
Juan Navarro Pérez................• 1910 Pinos ..... Granada-..•. Granada. 27 ídem.. 19 1(j 588 ¡Granada
Francisco Suárez Cobos............ 1910 Valor ....... Idem...• .. dem..... 26 sebre 1910 99 Idem.
oaquín ArUmi Iglesias .............. 1909 Barcelona ... Barcelona .. Barcelona 10 dibre 19°9 6 Barcelona.

Agustín Arumi Igle~ias.............. 1910 Idem •.... • Idem... ... dem .... 30 ídem•. 1910 207 Idem.
León Manuel Antonio Pescador Sobe-

rón .................•........... 1908 Comillas .... Santander. Santander 27 febro. 19°9 94 Santander..

Madrid z8 de Iriarzo de 1913.
~ * * *

TIUQUE

SUPER~U:iiERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, desde la Ha
bana (Isla de Cuba), ha promovido, en 6 de diciembre
último, el oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas milita.res, D. Braulio J'liartínez Huerta, desti
nado por Ie8.1 orden de 6 del mes actual (D. O. nú
mero 53) al Gobierno militar de Granada) en súplica
de que se le conceda el pase á situación de supernu
merario sin sueldo, con residencia en la Habana,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, el cual deberá atenerse á lo
resuelto en real ,orden de 10 de febrero próximo
pasado (D. O. núm. 31) por la que se le desestirn;ó
análoga petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1913.

LUQllJ!

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SetClon de IngenIeros
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los cabos de cornetas Juan
Mateo Iglesias del 4.0 regimiento de Zapadores Mi
nadores y Angel Castellanos Díaz del 3.0 de igual
dooominación, pasen destinados respectivamente al 3.0
Y 4.0 regimiento de Zapadores Minadores, verificán-

I do~e .la correspondiente alta y baja en la revista del
proxlmo mes de abril.

Madrid 29 de mar",,) de 1913.
El Jefe de la Sección,

Carlos Bam¿s

Señor Capitán general de la segunda región.
MADRID.-TALU!RI!S DEL DEPOSITO DE LA OUER.....

AVISO
Los señ'ores suscriptores particulares de provincias, que no tengan abonadas SU$ cuotas del pró

ximo trimestre, se servirán girar su importe antes del cinco de abril, si no quieren sufrir. retraso
en el recibo del «Diario».


